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Que. de conformidad ,,1artículo 7<>de la Ley de Comraiacioncs del E${ado. cada Entidad llevará un
Expediente de Comratacióu que contendrá todas las actuaciones del proceso de contratación, desde el
requerimiento del área usuaria hasta la culminación del conunro, debiendo incluir las ofertas 110
ganadoras, El referido expediente quedará bajo custodia del órgano encargado de las coutratacioncs:

1. fnclusión en el Plan Anual de Conrraracioues lJN ....\P - 2013 (Resolución Jefatural N° 226 .
20 13-J-OG A-UNA P).

2. Reqtlel';nliell(o del arca usuaria, adjunta las especificaciones técnicas. (Oficio N<>274-2013-
00 I-UN!\ 1')

3. Estudio de las posibilidades que ofrece el mercado determinando el valor referencial
(cotizaciones - presupuesto del proyecto de inversión).

4. Tipo de. proceso de selección: Adjudicación Directa Publica.
S. Sistema de contratación: .i\ SUIlUI alzada.
6. Modalidad de selección: Procedimiento clásico.
7. ResumenEjeculivo.
S. Disponibilidad Presupuesta I (Oficio N'2S7-2013-.I-0GPI'-l!NAP).

...

Que, la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento solicita la aprobación del Expedicnrc para la Contrutacíón
del servicio de consuuor¡a pnra la supervisión de la obra: Mejoramiento del servicio
administr-ativo de la Universidad N:1Cioll,11ríe la Amazonia PCl'llaUil- Distrito San Juan O~HI(ist;'l
Provincia de 1\1nynas - ücpartamento de LOl"Cl0 - Primera convocatoria, toda vez que se ha
consolidado la siguiente información:

Que, con Resolución Rectoral N' 0261-2QI3-UNAr, de lecha 05 do febrero del 2013, el Rector en su
condición de Titu lar del PIiego de la Un iversidad Naciona 1de la /\ mazon in Peruana, autoriza al. Jefe de
1;) Oficina General de Administración, para que aplique en todos sus extremos las acciones
administrativas establecidas en el articulo 16° de la Ley de Comrruacioncsdel Estado, aprobado por el
Decreto Lcgislnrivo ~lQ1017 y su modificatoria mediante Ley N° 29873, los artículos 6Q, 7°. 8<1,9" Y 27°
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-
EF y Su modificatoria mediante l)eCI'C10 Supremo N° 138-2012-cF1 asimismo el aruculo 13°de la Ley
N° 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público pan) CI/\110 Fiscal 20 13~

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0125-20 13-l.JN,\I', de fecha 21 de enero de17013, el Rector en
su condición de Titular de la Entidad aprueba e·1Plan Anual de Conlrntncioucs de la Universidad
Nacional de la Aruazouía Peruana, para el ejercicio físca12013;

CONSIDERANOO:

LA JI':FA 01': LA OFICINA GENERAL 1)1::AOJ\'lINISTRACION 01': LA UNIVI~nSIO;\O
NACIONAL 01': lA AMAZONIA PERUANA,

Visto, el Oficio W 189-UAfOE(:-OGA-UNAP-2013, de fecha 09 de noviembre del 2013, mediante el
cual la Unidad ~ieclltiva de Abastecimiento COIHO dependencia encargada de las contrataciones de la
institución. solicita la aprobación del Expediente para la Contratación del servlcio ele cousulror¡a
para I~supervisión de la obra: Mejoramiento del servicio administrativo de la Universidad
l~acional de I:,} Aniazo 11hl Pcruuna- Distrito S.)1I Juan Baulistn - Provincia de Maynas
OCpar(,llucnto de Loreto. - Primera convocatoria.

Zungarococha, 09 de diciembre del 2013
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i\)~TICI)LO SECUNOO.· La presente Resolución Jefatural encabezará el Expediente de Contratación
del proceso de selección.

"I!TICULO PRIMERO.· APHO(lAI( el Expediente de Coruraración para el proceso de selección
Adjudicación Directa Publica N' 01 1·20l3·lJNAr: Contratación del servicio de cousutturta pllra hl
sU(l,,'rvisión ele In obra: f\'lejon.tllIicllto del serviclo administrnrlvo de la Univcrsklad Nacional dl' la
AllIuzuui .. Pcrunna- Distrito San Juan O:1utista - Provincia de i\1n)'lIfls - Departamento de
t.orero • Primera convocatoria.

SI:: RESUELVE:

F.n lISe) de lns nrribuciones que le confiere In Ley 23733)' el [CUNAP:

Que. conjumameruc con la notificación de designación, se entregará al presidente del Comité llsp('cia)
el Expediente de Contratación aprobado y rodn la infornJación técnica y económica necesaria que
pudiera servir para cumplir el encargo;

Que, el Comité Especial pllede observar el valor referencial 'i solicitar su revisión o actualizacién al
órgano encargado de las conrmtacioues de In Entidnd;

Que. el proceso de selección se realizará bajo el sisrcma de A Suma i\11.:lua. aplicable cuando las
cantidndes, magnitudes '! calidades de la presmeió» estén totatmcme definidas en las espccificacioues
técnicas, en los términos de referencia o. en el caso de obras, en los planos y especificaciones réenleas
respectivas. El Jl(>!>10< ronnulará su propuesta por un monto fijo integral y por UII determinado plazo de
ejecución.;

Que. el nn tculo 16*del Reglalllcl1l<lde 1" l.ey de Contrataciones del Estado y Sil modificntcria, se"al.
que para convocar ti un proceso de selección) el valor referencia! no podrá lene,' una allligilcdad mayor
" 10$lr05 (3) meses. computados desde la fecha de dctcnuinnción del presupuesto de consuuorín de obra
obtenido por la Elltidad producto del estudio de las posibilidades que ofrece el mercado consignado en
el expediente de contratación;

Que. de conformidad al numeral Z... tío"l" 14°del Reglamento de la Ley de Contrataciones del EStado
y su nl(ldilic.1toria mediante 0.5. N" 138·2012·EF. señala que en el caso de consultoría de obras deberá
detallarse, en condiciones competuivas en el mercado, los honorarios del personal proptlc~toinclu>,endo
g.ílstos generales y la utilidad de acuerdo los plazos y características definidos en los términos de
referencia del servicio requerido;

Zungarococha, 09 de diciembre del 2013
Que, el anrculo 12° de la Ley de Contrmaciones 001 ESlado, establece que es requisho 1)01(\ convocar a
proceso de selección, bajo sanción de nulidad, que el esté incluido en el Plan Anual de Coutraracíoncs y
cuente con el Expediente de Contratacióu dcbidnmente "probado conforme a lo que dispol1~a el
RcglnlllcrHo, el I1liSIJ10 que incluirá I¡l disponibilidad de recursos y Su fuente de financiamiemo. así
como Ins Bnsesdebidamente aprobadas salvo las excepciones establecidas en el Reglamento:

Que, de conlormidad al artículo 10· del Reglamento de 1.. Ley de Contrataciones del Estado, el
Expediente ele Contratación se inicia COn I!I requerimiento del área usuaria. Dicho expediente de debe
contener la información referida a las cnracterísticas técnlcas ele lo que se va a contratar. el estudio tic
las posibilidades que ofrece el mercado, el valor refercncinl, la disponibilidad presupuestal, el tipo do
proceso de selección. la modalidad de selección. el sistema de contratación, la modulklad de
comrmoción a utilizarse)' la formula de rcnjUSlc de ser el caso;
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Regístrese, comuniqucsc y archívcse.

Zungarococha, 09 de diciembre del 2013
ARTICUl.O TEflCEI(O.· Disponer a la Oficina de Imagen lnstitucionnl, la publicación de 13
mencionada Resolución Jcfatural en el portal institucional ele ta Universidad Nacional de la Arnazonía
Peruana.
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